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Calidad en gobierno local 
Directrices para la aplicación de la Norma ISO 
9001:2008 en el gobierno local →
Territorialización de políticas públicas

AUDITORIAS ciudadanas (control fiscal)

OC Observatorio 
Ciudadano de Fontibón

VEEDURIAS ciudadanas (gestión de gobierno)

… pedagogía ciudadana, investigación social (Universidad del Rosario), acción social, …



Metodología para el 
Control Social Ciudadano

1. Gobierno: Desarrollo institucional para un 
buen gobierno

2. Economía: Desarrollo económico sustentable
3. Sociedad: Desarrollo social incluyente
4. Ambiente: Desarrollo ambiental sustentable

39 indicadores

87 subindicadores

MC

1 2

4 3



ODS 25 de septiembre de 2015 - 2013

Metodología para el 
Control Social Ciudadano

MC



EA Este Año (acciones 2020 del 0C9)



Trabajo articulado con otras 
organizaciones sociales, 

entidades y ciudadanía alrededor 
de la seguridad alimentaria de la 

comunidad Misak

EA Este Año (acciones 2020 del 0C9)

Cabildo Misak

Misak Nukөtrak



EA Este Año (acciones 2020 del 0C9)



EA Este Año (acciones 2020 del 0C9)



EA Este Año (acciones 2020 del 0C9)

Gestión para libreta 
militar para pueblos 
indígenas (Nasa y Kichwa) 
con Distrito Militar 51

Ceremonia 
en el Teatro 
Patria



PED 
Humedal 
Meandro 

del Say

PD Problemática Destacada Humedal Meandro del Say

Fotografía 
aérea.

Tierras de 
uso agrícola

Obras 
desvían 

del curso 
del río

1978 1986

Disminución 
del espejo de 
agua de 60% 
con respecto 

a 1986

1992

Incremento 
industrias y 

zona 
residencial

1997

ACCIÓN 
POPULAR 

JULIO 
GONZÁLEZ

2000-112

2000

Declarado 
PEDH 

Meandro 
del Say

Dec
190/2004

2004

Aportado por Diana Usaquín y Rocío Martínez

… página 16 del PMA del PEDH Meandro del Say

Se adopta 
política 

pública de 
humedales en 

el D.C.
Dec 624/2007

2007

Se 
aprueba 
el PMA

2015

Se firma 
convenio 
interadm

1753/2019

2019

Contrato de 
consultoría 
2484/2020

2020

Poblaciones 
Muiscas 



Escasa articulación 
institucional (CAR-Alcaldía 
local, Alcaldía de Mosquera, 
SDA, EAAB)

Perdida de espejo de agua y
biodiversidad

Crecimiento 
acelerado alrededor 
del ecosistema )

Presencia de ganado vacuno

Actividad económica (canchas de futbol) dentro 
del humedal uso de suelo de protección 

Invasión de la ronda: 
parqueadero  y urbanización 
pirata

Mala 
disposición 
de residuos 

Presencia población canina 

Habitabilidad de 
calle y consumo de 
SPA

Cumplimiento 
parcial en la 
normatividad

PD Problemática Destacada

Incendios

Humedal Meandro del Say



Articulación 
ciudadana

Mejor que la institucional

PD Problemática Destacada Humedal Meandro del Say



PD Problemática Destacada

Petición de 2015 a la CAR y Alcaldía de Bogotá

Humedal Meandro del Say



PD Problemática Destacada Humedal Meandro del Say

¿Qué 

pasa con 

la             ?
… y con la SDA, la EAAB, las 

empresas privadas y los 
demás actores involucrados



PD Problemática Destacada Humedal Meandro del Say

¿Qué hacer? Propuestas de solución
1. ALCALDÍA LOCAL►Repotenciar su papel como líder en la protección del territorio. 

Decreto 1421 de julio 21 de 1993, art, 38, numeral 16 (velar porque se respete el 
espacio público y su destinación al uso común)

2. ENTIDADES►mejorar articulación interinstitucional
3. ENTES DE CONTROL►prevención, vigilancia y control
4. CAL (Comisión ambiental local) y MESAS TERRITORIALES ►fortalecidas con actores 

decisorios (sector empresarial, comunidad y entes de control

❑ UNIFICAR LA JURISDICCIÓN DEL HUMEDAL (Mosquera - Bogotá)
❑ RESOLVER LA SITUACIÓN DE LOS PREDIOS PRIVADOS que hacen parte del humedal
❑ DAR CUMPLIMIENTO A LA ACCIÓN POPULAR Y LOS PMA (instituciones y entes de control)
❑ Mas apoyo a los proyectos comunitarios y académicos.
❑ Fortalecer proyectos Bogotá – Ciudad Región.
❑ Desarrollo de proyectos Agroparque (Parque El Dormilón) y Ecobarrio (El Recodo) que permita 

proteger el Ecosistema 



Mabel Ospina

PD Servidora pública destacada



RG Reconocimientos al Gobierno local



RG Reconocimientos al Gobierno local

• Buena voluntad, sensibilidad y sencillez

• Papel de mediador y de atento escucha de las necesidades de la comunidad

• Conocimiento de la geografía y las problemáticas locales

• Mejor ambiente de gobernabilidad: gobierno - ciudadanía - JAL – entidades

• Operativos con el comercio

• Acciones a favor de animales maltratados

• Plan de desarrollo equilibrado para mitigar los fuertes impactos de la pandemia y 

sustentado en un 50% en presupuestos participativos

• Pronto inicio de obras de infraestructura como la “anhelada” calle 20 en 

inmediaciones de la plaza de mercado

• Acciones en el marco de la pandemia (regulación y vigilancia de la actividad 

comercial, ayudas alimentarias, desinfección de espacios públicos)

• Pequeño paso adelante en el diálogo simétrico con el gobierno indígena y por su 

presencia y facilitación en la ceremonia de cambio de gobierno del Cabildo Misak
Misak Nukөtrak de la localidad



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

• Consolidar un buen equipo de trabajo -libre de cuotas-. Superar vacíos de 

contratación. Lenta contratación de funcionarios genera recarga de trabajo e 

ineficiencia (ALF, inspecciones, etc)

• Liderar cuando es el caso y hacer presencia significativa en espacios de 

gobernanza como las mesas locales o consejos consultivos.

• Fortalecer oficina de prensa (información suficiente, oportuna y pertinente, lenguaje 

claro y gobierno abierto).

• Atender y promover en la entidades de gobierno la adecuada atención a procesos 

de control social ciudadano.

• Promesas y acuerdos en la medida real de las posibilidades para no generar falsas 

expectativas.

• Dar respuesta rápida a necesidades emergentes.

• Fortalecer la SEGURIDAD (necesarias mayúsculas).

• Mejorar la percepción de falta de claridad y firmeza en la toma de decisiones.

• Abogar por una atención de calidad en el régimen subsidiado de salud.



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

• Expedita implementación POLÍTICA PÚBLICA DE ESPACIO PÚBLICO: documentos 

Conpes 3718 (Política Nacional de Espacio Público) y Conpes 06 (Política Pública 

Distrital de Espacio Público 2019-2038). Componente económico, social y cultural

del espacio público► garantía al uso, goce y disfrute con acceso universal y la 

igualdad de oportunidades para toda la ciudadanía, buscando espacios públicos 

equitativos en movilidad, desarrollo cultural y productividad económica. 



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

• Superar el olvido histórico de la Alcaldía local sobre asuntos ambientales como 

los espacios invadidos en la ronda del humedal Meandro del Say, evitando de paso 

que los deshonestos construyan su electorado en estas zonas de invasión.



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

• Promover la cultura ciudadana para el buen manejo de espacios y bienes públicos.



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

• Revisar el cumplimiento de políticas públicas para pueblos indígenas -

fundamentadas en el artículo 13 de la Constitución Nacional- como el decreto 612 de 

2015 y el artículo 66 del Plan de Desarrollo Distrital (Enfoque diferencial étnico), 

incluido el Consejo Consultivo Local y el respaldo a huertas comunitarias de las 

comunidades indígenas (como las de Casandra y la Casa de Pensamiento 

intercultural “Shush Urek Kusreik Ya”).

• Adelantar un buen acuerdo con los grafiteros, para que su labor tome el carácter de 

arte y no de afección del espacio público.

• Acciones consistentes para la promoción del emprendimiento y el empleo desde el 

gobierno local.

• Aclarar lo pertinente a entrega de equipos para la adecuación de la Alcaldía 

local en el marco del contrato 155 de 2016 con  FONADE.

• Promover ante la UAESP el cumplimiento de la promesa de luminarias LED 

para toda la localidad en diciembre de 2020.



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

¿5500 millones en ciclorrutas 

temporales calle 13?. ¿Falta planeación, 

consulta y acuerdo con la comunidad?

Suplir satisfactoriamente el vacío de las 

plataformas tecnológicas de GABO.



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

¿Y los bares en Modelia? 
¿Quizá traguito, sustancias psicoactivas, prostitución? ¿No valdría la pena darle un vistazo?

Comunidad afectada en términos de 

inseguridad, ruido, valor de la propiedad

…

Fotos facilitadas por 
Felipe Jiménez



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

¿Y el horno crematorio? Afectación continua a la comunidad 

¿Por qué se puede imponer la voluntad de unos pocos? 



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

Presentar a la ciudadanía un PLAN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL

Fuente ► Sistema de información geográfica SIGIDU, Junio 30 de 2020
https://www.idu.gov.co/page/siipviales/innovacion/portafolio

Estado de la Malla Vial Urbana y Rural - 2020 - I

DE MENOR A MAYOR EN VIAS EN BUEN ESTADO

1. 21% 2. USME 3. 35% USAQUÉN 4. 36% CHAPINERO 5. 38% CIUDAD BOLÍVAR 6. 40% SUBA 7. 42% SANTA FE 42% FONTIBÓN
42% ENGATIVÁ 42% RAFAEL URIBE 8. 44% TEUSAQUILLO 9. 45% SANCRISTÓBAL 10. 47% PUENTE ARANDA 11. 48% BOSA 12. 50% KENNEDY 

50% BARRIOS UNIDOS 50% LA CANDELARIA 13. 55% LOS MÁRTIRES 14. 64% ANTONIO NARIÑO 15. 66% TUNJUELITO     



RG Recomendaciones respetuosas al 
Gobierno local

Presentar a la ciudadanía un PLAN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL.

113,98                105,43               51,19               270,60

Fuente ► Sistema de información geográfica SIGIDU, Junio 30 de 2020
https://www.idu.gov.co/page/siipviales/innovacion/portafolio
Estado de la Malla Vial Urbana y Rural - 2020 - I



https://www.facebook.com/ObservatorioCiudadanoFontibon

@OC_Fontibon

https://www.youtube.com/channel/UCpA2F2o_GvWPBI_xXYW3XlA/videos

301 5707 189

ocfontibon@hotmail.com


